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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002483-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada por 
la Procuradora Dña. Alicia Gallego González, relativa a goteras que tiene la estación de autobuses 
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 309, de 30 de julio de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002473, PE/002474, PE/002477, PE/002479, PE/002481 a 
PE/002489, PE/002491, PE/002495 a PE/002502, PE/002505 a PE/002507, PE/002510, 
PE/002517, PE/002518, PE/002521 a PE/002538, PE/002540 a PE/002552, PE/002554 a 
PE/002598, PE/002603 a PE/002606, PE/002608 a PE/002612, PE/002627, PE/002633, 
PE/002637 a PE/002640 y PE/002646.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de octubre de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 2483, formulada por Dª Alicia Gallego González, 
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario UPL-SORIA ¡YA! de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a las goteras en la zona de la dársena de la estación de autobuses de León.

En contestación a su pregunta le informo que, como consecuencia de la tormenta 
del viernes 7 de junio de 2024 en León, se produjeron varias filtraciones y goteras de lluvia 
que discurría desde las cubiertas.

Una vez se pudo subir a la cubierta se comprobó que la causa del incidente era un 
atranque por hojas depositadas en los sumideros existentes en los canalones, que provocó 
que el agua se desbordase hacia el interior del edificio en lugar de desaguar por las bajantes.

Los elementos de la obra dañados por las goteras fueron los encintados de las placas 
de cartón yeso en la zona cerrada de dársenas, por lo que se procedió a la reparación o 
sustitución de alguna de ellas y al pintado final de éstas.

Actualmente la evacuación de agua de lluvia es correcta. La estación Reina Urraca I 
de León continua en funcionamiento tras su modernización y reforma, siendo la valoración 
de la Junta de Castilla y León favorable.

Valladolid, a 22 de septiembre de 2024.

EL CONSEJERO DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL,
Fdo.: José Luis Sanz Merino

PE/002483-02. 
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